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REPUBLICA DEL ECUADOR 

- A UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION 4985 

TERESA MINUCHE DE MERA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUÉ mediante escritura pública celebrada el 15 de octu- 
bre de 1980, ante el Notario Segundo del cantón Ambato, se ha 

aumentado el capital, prorrogado el plazo de duración, refor- 

mado y codificado los estatutos de la compañía anónima denomi- 

naúa "EL HERALDO C.A.”; 

QUE el señor dosztor Luís Eduardo Torres Carrasco, en su 

calidad de Gerente General de la compañía, debidamente autori- 

rado, ha comparscido a este Despacho para solicitar la aproba- 

ción del aumento de capital, la prórroga de plazo de duración, 

la reforma y codificación de estatutos de la compañía “EL HERALDO 
C.A.", para cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 

de la escritura pública a que se refiere el considerando ante- 
rior; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta Su- 
perintendencia, ha presentado el informe N*DIA-IA-30-8609 y el 

nenorando N*5C-DIA-1A-80-553 de 2 de diciembre de 1980, mediante 

los cuales se establece que la suscripción y pago del capital que 
$e aumenta, se ha efectuado de conformidad con los tárminos cons- 

tantes de la escritura pública de 15 de octubre de 1980, y con 

observancia de las disposiciones legales pertinentes; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Entidad, nedíante 
nemoxando N*bI-CA-80-073 de 3 de díciembre de 1980, ha emitido 

informe favorable para que la compañía "EL HERALDO C.A.”, rea- 

lice los actos descritos en el primer considerando de esta Reso- 

juctón; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, se ha cunpiido con todos los requisitos necesarios 

para mu validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIHERO.- APROBAR el aumento de capital, la prorroga 

de plazo de duración, la reforma y codifica- 
ción de estatutos de la compañía anónima denominada "EL HERALDO 
C.A.", de conformidad con los términos constantes de la escritura 
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pública de 15 de octubre de 1989, celebrada ante el Notario 
Segundo del cantón Ambato; aunento de capital por la suma 
de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES 00/100 

18/. 5$*440.000,00), con lo cual el capital de la compañía 
asciende a la suma de SEIS HILLONES DE SUCRES (3/.6'0009,.002,00) , 

dividido en seís mil acciones ordinarias y nominativas de UN 
MIL SUCRES cada una. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del 

cantón Ambato, anote al margen de la ma- 
triz de la escritura pública de 15 de octubre de 1980, otor- 
gada en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la pre- 

sente Resolución. El señor Notario sentará razón de esta ano- 
tación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor doctor Isaías Toro 
Ruiz, Notario del cantón Ambato, anote al 

margen de la matríz de la escritura pública de constitución de 

la compañía "EL HERALDO C,A.”, celebrada en esa Notaría el 27 

de agosto de 1260, que rediante escritura pública otorgada el 

15 de octubre de 1980 en la Notaría Segunda del cantón Ambato, 
la compañía ha procedido a aumentar el capital, prorrogar el 

plazo de duración, reformar y codificar sus estatutos; actos 

que son aprobados en virtuá de la presente Resolución. Se sen- 

tarí razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador del can” 

tán Anbato, anote en el Registro Mercantil 
a su cargo, al margen de la inscripción de áe la eserítura pública 

de constitución, mencionada en el artículo anterior, que mediante 
escritura pública de 15 de octubre de 1980, eslebrada ante el 

Notario Segundo del cantón Quito, la compañía "EL HERALDO C.A.", 
ha procedido a aumentar el capital, prorrogar el plazo de durs- 

ción, reforaar y codificar sus estatutos; actos que son aproba- 

dos en virtud de la presente Resolución. 5e sentará razón de 

esta anotación marginal. : ES 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de confornidad con los artícu- 
los 33 y 163 áe la Ley de Compañías, el señor 

Registrador del cantón Ambato, inscriba en el Registro Mercantil 
a su cargo, esta Resolución y la escritura pública de aumento de 

capital, prórroga de plazo de duración, reforma y codificación 
ás estatutos de la compañía "EL HERALDO C.A.”", gelebrada el 15 
de octubre de 1980, ante el Notario Segundo del cantón Ambato. 
3e archivará una copia de dicha exeritura pública y se devolve- 

rán las restantss con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO.- —DISPOMER que se publique, por una sola vez, 
en uno de los periódicos de mayor cáírculación 

en la ciudad de Ambato, un extracto de la escritura pública de 
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15 de octubre de 1930, con la razón de su aprobación; extracto 

que será elaborado por «sta Superintendencia y entregado para 

su publicación, una vez presentada una copia de la escritura 

con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente 

Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expedinate para la 

continuación de su trámite. 

COMUNIQUESE.- DADA y ROT en la Su- 
perintendencia de Compañlas, en Quito, a 1980 

  

SUPERINTIADENE DE ; COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, 
aprobatoria de aumento de capital, prórroga de plazo de dura- 

ción, reforma y codificación de estatutos de la compañía anó- 
nina denomínada "EL HERALDO C,A.”, la señora economásta Teresa 

Minuchse da Mera, Superintendente de coapañtas, en Quito, a 8 DIC. 1980 

CERTIFICO.- 
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. Queda inscrita con esta fecha lu. Presente nesolución de la 

  

Superintendencia de Gompañlas; así como la bseritura en Re- 

gistro Hercantil, bajo el Números Ciento noventa y cui.tra - 
(194) .- adenís se cumplio con todo lo ordenado por la Su- 
perintendencia de Compañlas.- Arbato Viciembre 11/80 
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